
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
 Bogotá, primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Dentro del trámite del presente proceso se ordenó prueba pericial la cual fue encargada a 

la UNIVERSIDAD CES -CENDES. Esta entidad solicitó, para poder llevar a cabo el 

experticio, el reporte histopatológico del líquido cefalorraquídeo y además los videos de las 

imágenes de la tomografía que fueron realizadas a la señora PAOLA   ANDREA   

HURTADO   RAMOS.  

 

En consecuencia, se solicita a la parte accionada DIRECCIÓN DE SANIDAD POLICÍA 

NACIONAL y HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICÍA NACIONAL, allegue al plenario los 

citados reportes y videos que deben estar en su poder o, de no tenerlos, lo informe bajo la 

gravedad del juramento. 

 

Para el trámite de la referida documentación, se solicita al apoderado de la parte accionada 

y se le concede el término improrrogable de 10 días.  

 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte accionada DIRECCIÓN DE SANIDAD POLICÍA NACIONAL y 

HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICÍA NACIONAL para remita con destino a este proceso 

el reporte histopatológico del líquido cefalorraquídeo y además los videos de las imágenes 

de la tomografía que fueron realizadas a la señora PAOLA   ANDREA   HURTADO   

RAMOS, para lo cual se le concede el término de 10 días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 

JUEZ 
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